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INSTRUCCIONES DETALLADAS DE COMO ENVIAR UNA SOLICITUD DE 

“INSTANCIA GENERAL”, POR EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LA UCM 

 

❖ ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA UCM: 

 

1.- Desde La URL del Registro Electrónico: https://sede.ucm.es/ 

2.- O a través del icono de “Sede Electrónica”, en la web 

https://www.ucm.es/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

❖ ACCESO al procedimiento electrónico “INSTANCIA GENERAL”: 

Una vez hemos accedido a la página de la Sede Electrónica, debemos de pinchar, dentro de 

“Catálogo de Procedimientos” en “Procedimientos Generales”: 

 

https://sede.ucm.es/
https://www.ucm.es/
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Una vez hemos accedido a 

“Procedimientos Generales”, 

pincharemos en “Instancia 

General” 

 

 

 

 

 

 

Dentro de “Instancia 

General”, pincharemos en 

“Alta de solicitud” 
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❖ INICIAR el procedimiento electrónico “INSTANCIA GENERAL”: 

 

Lo primero que debemos de hacer es IDENTIFICARNOS para poder presentar la solicitud. 

 

 

La presentación de solicitudes puede realizarse si nos identificamos con: 

•  USUARIO y CONTRASEÑA  

(El usuario se refiere al correo 

electrónico UCM. Deberá indicarlo sin 

@ucm). Ejemplo: abcde@ucm.es, 

deberá designar sólo “abcde” 

 

•  CERTIFICADO ELECTRÓNICO.  

 

 

 

Importante: 

El acceso con Cl@ve, SÓLO PERMITE 

INICIAR Y CONSULTAR NUESTROS 

EXPEDIENTES, PERO NO DEJARÁ FIRMAR 

LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

 

mailto:abcde@ucm.es
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❖ CUMPLIMENTAR la solicitud de “INSTANCIA GENERAL”: 

 

Una vez IDENTIFICADOS, debemos de seguir los pasos del tramitador. Cada pantalla tiene 

instrucciones para su cumplimentación. 

Lo primero que nos solicita es que indiquemos cómo vamos a firmar la solicitud  

 

Si nos hemos identificado con usuario y 

contraseña, firmaremos con usuario y 

contraseña: 

 

 

 

Si nos hemos identificado con certificado 

electrónico, firmaremos con certificado 

electrónico: 

 

 

 

Una vez seleccionado el “Tipo de Firma de la Solicitud”, pinchamos en “Siguiente”  
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En la siguiente pantalla, cumplimentamos el “Formulario de Instancia General” y podemos 

añadir documentos anexos. 

En las “Instrucciones para cumplimentar el trámite” podemos ver las limitaciones de número de 

ficheros, características y tamaño de los documentos. 

 

Pinchamos en “Rellenar Formulario” para 

cumplimentarlo 

  

 

Se abre el Formulario a cumplimentar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debemos de rellenar los datos solicitados en el mismo. 
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IMPORTANTE: Al cumplimentar el Órgano/Unidad de destino de la solicitud, es importante que 

incluya el código DIR del órgano de destino (si lo conoce). Aunque no conozca el código DIR, 

indique el Órgano/Unidad de destino de la solicitud. 

Una vez cumplimentado el formulario, debemos  de 

pinchar, al final del mismo, en “Guardar Formulario” 

 

 

Al “Guardar Formulario”, el tramitador vuelve a la pantalla anterior, marcando como 

cumplimentado el Formulario. 
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❖ ANEXAR DOCUMENTOS a la solicitud de “INSTANCIA GENERAL”: 

 

Si queremos anexar documentos, debemos de pinchar en “Examinar”. 

(Buscaremos el documento en nuestro dispositivo)  

ES OPCIONAL ANEXAR DOCUMENTOS.  

Si no tiene que anexar documentos, ya puede pinchar en “Siguiente”  

 

Las limitaciones de documentos a anexar están descritas en las instrucciones de la pantalla del 

tramitador: 

- Tamaño máximo fichero individual : 5 MB (*) 

- Suma total del tamaño de ficheros: 15 MB. 

- Número máximo de ficheros: 4. 

- Longitud máxima del nombre de fichero: 64 caracteres. 

- Caracteres permitidos en nombre de fichero: Letras (mayúsculas y minúsculas), números, 

guión medio "-", guión bajo "_" y espacio (salvo delante del punto y la extensión). 

 

Una vez subidos los documentos a anexar (en su caso), debemos de 

pinchar en “Siguiente” 
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❖ FIRMAR la solicitud de “INSTANCIA GENERAL”: 

En esta pantalla, procederemos a la firma de la solicitud: 

Si indicó que iba a firmar la solicitud con “Usuario y contraseña”, le 

aparecerá el botón de “Firmar con usuario actual” 

 

Si indicó que iba a firmar la solicitud con “Certificado Electrónico”, 

le aparecerá el botón de “Firmar con certificado electrónico”. 

 

 

 

Cuando ya ha firmado, en la siguiente pantalla debe pulsar en “Siguiente”:  
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En la siguiente pantalla, puede ver el detalle del expediente:  

 

Tiene la posibilidad de descargarse los  documentos presentados, pinchando en “Descargar 

sellados y anexos”: 

 

 

 

 

Una vez firmada la solicitud, recibirá un correo de la “Plataforma de Tramitación Electrónica”, 

indicándole la correcta presentación del expediente. 

Ejemplo de correo a recibir: 

 

---- FIN DEL PROCESO ---- 


